
 

Resolución Jefatural 
 

Nº 062-2022-MINAM-VMGA-GICA 
 

Lima, 19 de octubre del 2022 

 

VISTOS: 

 
El Informe N° 42-2022/MINAM/VMGA/GICA/CT1/SLMC del 10 de octubre del 2022, emitido 

por la Especialista en Comunicaciones y Buenas Prácticas Ambientales de la Coordinación Técnica del 
Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión Integral de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias de 
Puno, Piura, Ancash, Tumbes, Apurímac, Ica, Huánuco, Puerto Maldonado, San Martín, Junín, 
Lambayeque, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Lima y Pasco (Programa 1); el Proveído N° 076-2022-
MINAM/VMGA/GICA/CT del 14 de octubre del 2022, expedido por el Coordinador Técnico del Programa 
1; el Informe N° 127-2022/MINAM/VMGA/GICA/CT2/LRMP del 10 de octubre del 2022, emitido por la 
Especialista en Comunicaciones e Imagen Institucional de la  Coordinación Técnica del Programa de 
Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias (Programa 2); y, el 
Proveído N° 127-2022-MINAM-VMGA-GICA/CT2 del 14 de octubre del 2022, elaborado por el 
Coordinador Técnico del Programa 2;    

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 013-2013-MINAM del 15 de enero del 2013, se 

formalizó la creación de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental en el Pliego 
005: Ministerio del Ambiente, a cargo de los Programas 1 y 2; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 105-2019-MINAM, se aprobó el Manual de Operaciones 

de los Programas 1 y 2, en cuyo numeral 2.7 se establece que, la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral 
de la Calidad Ambiental, cuenta con autonomía presupuestal y financiera a fin de llevar a cabo las 
funciones técnicas, administrativas, económicas y financieras, así como de planificación, ejecución, y 
de monitoreo y evaluación de cada Programa;  

 
Que, asimismo, en su numeral 2.7.1 se prevé que, el Coordinador General ejerce funciones 

ejecutivas, administrativas y de representación de los Programas. En los literales a), b) y n) del numeral 
1.1.1 del Acápite 1.1 de su Anexo 1, se establece que, el Coordinador General planea, organiza, dirige 
y monitorea la ejecución de los Programas, además de ejercer su representación legal, institucional y 
titularidad, encontrándose, facultado para expedir resoluciones administrativas y directivas;  

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 010-2022-MINAM-VMGA-GICA del 28 de enero del 

2022, modificada con Resolución Jefatural N° 021-2022-MINAM-VMGA-GICA del 18 de marzo del 2022, 
se aprobó el Plan de Estrategia Publicitaria correspondiente al año 2022 de la Unidad Ejecutora 003: 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental, que en calidad de Anexo forma parte integrante de dicha 
resolución; 

 
  

 

 



Que, mediante Informe N° 42-2022/MINAM/VMGA/GICA/CT1/SLMC del 10 de octubre del 
2022, la Especialista en Comunicaciones y Buenas Prácticas Ambientales de la Coordinación Técnica 
del Programa 1, dio cuenta al Coordinador Técnico de dicho Programa de la necesidad de modificar el 
Plan de la Estrategia Publicitaria 2022 de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental, a efectos de incluir las actividades descritas en el informe en referencia, con la finalidad de 
continuar difundiendo los componentes y beneficios de los proyectos desarrollados por el Programa 1 
en las ciudades de Ilave, Abancay y Azángaro, a fin de complementar las acciones sociales y de 
comunicación en esas ciudades, con el objeto de evitar conflictos sociales que pudieran poner en riesgo 
la ejecución de los proyectos;  

 
Que, con Proveído N° 276-2022-MINAM/VMGA/GICA/CT del 14 de octubre del 2022, el 

Coordinador Técnico del Programa 1, expresó su conformidad con el Informe N° 42-
2022/MINAM/VMGA/GICA/CT1/SLMC, trasladándolo al Coordinador General, a fin que se continúe con 
el trámite correspondiente;  

 
Que, mediante Informe N° 127-2022/MINAM/VMGA/GICA/CT2/LRMP del 10 de octubre del 

2022, la Especialista en Comunicaciones e Imagen Institucional de la Coordinación Técnica del 
Programa 2, manifestó al Coordinador Técnico de dicho Programa la necesidad de modificar el Plan de 
la Estrategia Publicitaria 2022 de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental, con 
la finalidad de incluir el Plan de Comunicaciones, con el objeto de fortalecer el plan social de 
acompañamiento en la ciudad de Chincha, así como, actualizar las actividades de difusión con medios 
de comunicación; 

 
Que, con Proveído N° 127-2022-MINAM-VMGA-GICA/CT2 del 14 de octubre del 2022, el 

Coordinador Técnico del Programa 2, expresó su conformidad con el Informe N° 127-
2022/MINAM/VMGA/GICA/CT2/LRMP, trasladándolo al Coordinador General, a fin que se continúe con 
el trámite correspondiente; 

 
Que, mediante Correo Electrónico N° 696-2022-MINAM-VMGA-GICA del 14 de octubre del 

2022, el Coordinador General manifestó su conformidad con lo expresado en los Proveídos N° 276-
2022-MINAM/VMGA/GICA/CT y N° 127-2022-MINAM-VMGA-GICA/CT2, así como, con sus respectivos 
informes, solicitando a la Asesora Legal se continúe con el trámite correspondiente; 

 
De conformidad con lo previsto en la Resolución Ministerial N° 105-2019-MINAM, que aprobó 

el Manual de Operaciones de los Programas 1 y 2; y, con los vistos de la Especialista en 
Comunicaciones y Buenas Prácticas Ambientales de la Coordinación Técnica del Programa 1, de la 
Especialista en Comunicaciones e Imagen Institucional de la Coordinación Técnica del Programa 2, del 
Coordinador Técnico del Programa 1, del Coordinador Técnico del Programa 2 y de la Asesora Legal;  

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo Único.- MODIFICAR el Plan de Estrategia Publicitaria correspondiente al año 2022 

de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental, cuyo texto actualizado forma parte 
de la presente resolución, en calidad de ANEXO. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
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